
 

Gobierno del Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Responsable de la publicación: Lic. Anay Beltrán Reyes 

Secretaría del Ayuntamiento 

www.tultitlan.gob.mx 

Plaza Hidalgo No. 1, Cabecera Municipal, C.P. 54900 

En Tultitlán, Estado de México, a 25 de octubre del año 2023 

Sumario 

 

Acta 106 

90ª Nonagésima Sesión Ordinaria de Cabildo 

 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Municipal 

la Campaña de Regularización de Adeudos en materia de Impuesto 

Sobre Anuncios Publicitarios. 

VI. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Municipal 

la Campaña de Regularización de Adeudos en materia de Impuesto 

Predial. 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el nombramiento del 

Ciudadano Edgar Esau Rivera Miranda, como Director del 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, México. 

VIII. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

el Protocolo para la Prevención, Atención y 

Sanción del Hostigamiento Sexual y/o 

Acoso Sexual en las Dependencias de la 

Administración Pública Municipal de 

Tultitlán. 

IX. Presentación y, en su caso, 

aprobación de la propuesta de punto de 

Gaceta 

115 

Volumen 

5 

http://www.tultitlan.gob.mx/


 

 

Página 2 de 47 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria al 
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(…) 

Enseguida y al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 

I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 

fracciones I, XVIII y XLVI y 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1.8, 

subnumeral 1.8.1 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y 31 fracción III, 

120 y 121 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal a 

otorgar y ampliar la vigencia al 31 treinta y uno de diciembre de 

2023 dos mil veintitrés, de la Campaña de Regularización de 

Adeudos en materia de Impuesto Sobre Anuncios Publicitarios, 

otorgando estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil 

veintitrés, a favor de los contribuyentes que se presenten a 

regularizar sus adeudos, a través de la condonación del 100% 

en multas y recargos generados a su cargo por los ejercicios 

fiscales de 2022 dos mil veintidós y anteriores. 

Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para 

aplicar las bonificaciones referidas en el punto que antecede. 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Municipal 

la Campaña de Regularización de Adeudos en materia de Impuesto 

Sobre Anuncios Publicitarios. 
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Tercero. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las 

contribuciones se realice en una sola exhibición. 

Cuarto. La vigencia de la Campaña será a partir del 01 primero de 

noviembre y hasta el 31 treinta y uno de diciembre de 2023 dos 

mil veintitrés. 

Quinto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Tesorería Municipal; así como 

a difundirlos en el “Periódico Oficial Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 

I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 

fracciones I, XVIII y XLVI y 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, 

subnumeral 1.2.1 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y 31 fracciones 

II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la 

Tesorera Municipal a otorgar y ampliar la vigencia al 31 treinta 

y uno de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, de la Campaña 

de Regularización de Adeudos en materia del Impuesto Predial, 

otorgando estímulos fiscales a favor de los propietarios o 

poseedores de inmuebles destinados a uso industrial, 

comercial, mixto (vivienda y comercio) y terrenos baldíos, que 

se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio 

fiscal 2023 dos mil veintitrés, a través de la condonación del 

100% en multas y recargos generados a su cargo por los 

ejercicios fiscales 2021 de dos mil veintiuno y anteriores. 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Municipal 

la Campaña de Regularización de Adeudos en materia de Impuesto 

Predial. 
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Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para 

aplicar las bonificaciones referidas en el punto que antecede. 

Tercero. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las 

contribuciones se realice en una sola exhibición. 

Cuarto. La vigencia de la Campaña será a partir del 01 primero de 

noviembre y hasta el 31 treinta y uno de diciembre de 2023 dos 

mil veintitrés. 

Quinto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Tesorería Municipal; así como 

a difundirlos en el “Periódico Oficial Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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Seguidamente y al no existir observaciones al respecto, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 

123 y 128 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; y 31 fracción XVII, 48 fracción VI y 

86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 11 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba la remoción por renuncia del Ciudadano Jacob Lauro 

Gómez Torres, como Encargado de Despacho del Organismo 

Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Tultitlán, México, con efectos a 

partir del día 25 veinticinco de octubre del año en curso. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocada, el 

Ayuntamiento aprueba el nombramiento del Ciudadano Edgar 

Esau Rivera Miranda, como Director del Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tultitlán, México. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Contraloría del Poder 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el nombramiento del 

Ciudadano Edgar Esau Rivera Miranda, como Director del 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, México. 
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Legislativo del Estado de México; a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Administración y a la Contraloría Municipal, para 

los efectos administrativos derivados del marco de su 

competencia; y a los demás titulares de la Administración 

Pública Municipal; así como a difundirlos en el “Periódico Oficial 

Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos 

que correspondan. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 80 que remite la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba el Protocolo para la 

Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y/o 

Acoso Sexual en las Dependencias de la Administración Pública 

Municipal de Tultitlán. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a incorporar el texto del 

Dictamen de Decreto al cuerpo del acta, el cual se inserta a 

continuación: 

 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el Protocolo para la 

Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y/o Acoso 

Sexual en las Dependencias de la Administración Pública Municipal 

de Tultitlán. 
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Aprobación: 25 de octubre de 2023. 

Publicación: 25 de octubre de 2023. 

Vigencia:  26 de octubre de 2023. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a las personas Titulares de la 

Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada, Descentralizada y Órgano Autónomo; que los 

difunda en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y que el 

Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual y/o Acoso Sexual en las Dependencias 

de la Administración Pública Municipal de Tultitlán, se publique 

en la sección de “Mejora Regulatoria”, de la página web del 

gobierno municipal, www.tultitlan.gob.mx, para los efectos 

jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 81 que remite la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria al Primer 

Torneo Deportivo Juvenil Multidisciplinario de Tultitlán – 

Enriqueta Basilio. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a incorporar el texto de 

la Convocatoria al cuerpo del acta, la cual se inserta a 

continuación: 

 

PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria al 

Primer Torneo Deportivo Juvenil Multidisciplinario de Tultitlán – 

Enriqueta Basilio. 
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Aprobación: 25 de octubre de 2023. 

Publicación: 25 de octubre de 2023. 

Vigencia:  25 de octubre de 2023. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal que disponga 

de los recursos para entregar los premios del Primer Torneo 

Deportivo Juvenil Multidisciplinario de Tultitlán – Enriqueta 

Basilio, cuyo monto total es de $120,000.00 ciento veinte mil 

pesos 00/100 moneda nacional. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos al Instituto Tultitlense de la 

Juventud, a la Tesorería Municipal, a la Dirección de 

Administración y a la Contraloría Municipal; así como a 
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difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 82 que remite la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Municipal 

al Segundo Debate Político Juvenil: Licenciado Ignacio Ramírez 

Calzada – “El Nigromante”. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a incorporar el texto de 

la Convocatoria al cuerpo del acta, la cual se inserta a 

continuación: 

 

PUNTO X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria 

Municipal al Segundo Debate Político Juvenil: Licenciado Ignacio 

Ramírez Calzada – “El Nigromante”. 
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Aprobación: 25 de octubre de 2023. 

Publicación: 25 de octubre de 2023. 

Vigencia:  25 de octubre de 2023. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal que disponga 

de los recursos para entregar los premios del Segundo Debate 

Político Juvenil: Licenciado Ignacio Ramírez Calzada – “El 

Nigromante”, cuyo monto total es de $20,000.00 veinte mil 

pesos 00/100 moneda nacional. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos al Instituto Tultitlense de la 

Juventud, a la Tesorería Municipal, a la Dirección de 

Administración y a la Contraloría Municipal; así como a 

difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Al no existir más observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por mayoría 

de 13 trece votos a favor; con 2 dos votos en contra de la Síndica Municipal 

y el Octavo Regidor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba modificar el Reglamento de Actividades 

Comerciales y de Servicios en Vías y Áreas Públicas del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, para reformar el 

artículo 26 Quáter, en los siguientes términos: 

“Artículo 26 Quáter.- Las fechas en que los Bazares 

Navideños podrán ejercer las actividades 

comerciales serán del 01 de diciembre de cada año 

al 06 de enero del año siguiente. La instalación antes 

o el retiro después de la fecha indicada en este 

Reglamento serán sancionados por la Dirección de 

Desarrollo Económico.” 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a las personas Titulares de la 

Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada, Descentralizada y Órgano Autónomo; que los 

difunda en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y que 

PUNTO XI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe modificar el Reglamento 

de Actividades Comerciales y de Servicios en Vías y Áreas Públicas 

del Municipio de Tultitlán, Estado de México, para reformar el 

artículo 26 Quáter. 
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actualice el Reglamento de Actividades Comerciales y de 

Servicios en Vías y Áreas Públicas del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, en la sección de “Mejora Regulatoria”, de la 

página web del gobierno municipal, www.tultitlan.gob.mx; y que 

las disposiciones anteriores o las que se opongan, que sean de 

igual o menor jerarquía, queden derogadas o abrogadas al día 

siguiente de su publicación. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater 

y XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y 

XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, la Secretaria del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Tultitlán para el periodo 2022-2024. Estas disposiciones 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 

dependencia. También se podrán consultar en la página web 

oficial del Gobierno Municipal: www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 

Lic. Anay Beltrán Reyes 

“Seguiremos Transformando Tultitlán” 
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